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Rad.: 076 2020 00913 

 
 

Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito, el juzgado le 
imparte aprobación. 

 
Se niega la solicitud de asignar cita para entrega de un oficio puesto que la 
atención presencial al público es excepcional y restringida, en virtud de las 
medidas impuestas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de 
la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19).  
 
Por tanto, por secretaría ofíciese en la forma dispuesta en el auto de 3 de 
mayo de 2021 y remítase al canal dispuesto por la apoderada de la parte 
demandante para este asunto. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 


